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Suscripciones.- Capital. 
Alo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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Circular número 87/60 
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo 1,° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado» , 
número ■ 295, de 25 de. no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, ábrante la semana com
prendida entre los días 7 al 13 
de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7'50 pesetas kilo; al 
Público, 9*00.

Peras, 9'00 y 11‘00.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

a' Público, 2*50.
Cebollas, 2*30 y 3*00.
Judias vpfdes, 6'00 y 7*50.
Pimientos verdes, 2*50 y 3*70.
Pimientos encarnados, 4*80 

Y 6'00.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4*00 y 5*00 
cn estos precios se encuen- 

ran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas, de cualquier 
articulo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo -de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Hscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular. ..

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviera- ' 
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).,

Defoliación
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial; nú
mero 83-60, de 28 de octubre úl

timo, B. O. de la provincia, nú
mero 247, del 29-10-60.

Burgos, 4 de noviembre de 
1960.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

Junta Mntial del (■ Elertaral
Relación de locales designas 
dos por las distintas Juntas 
municipales de la provincia en 
que habrá de tener lugar la 

elección de Concejales.
Berberana. — Distrito único. 

Sección única. Salón de sesio
nes del Ayuntamiento.

.San Martin de Rubiales__ Uni
co. Unica. Escuela unitaria de 
niños.

Milagros.—Unico. Unica. Es
cuela unitaria dé niños.

Pardilla.—Unico. Unica. Es
cuela unitaria de niños.

Pinilla Trasmonte. — Unico.
Unica. Escuela de niñas.

Tórtoles de Esgueva.—Unico. 
Unica. Salón de sesiones del 
Ayuntamiento.
.Madrigal del Monte.—Unico. 

Unica. Escuela mixta.
Mamolar.—Unico. Unica. Es

cuela de niños.
Navas de Bureba. — Unico, 

Unica. Escuela nacional mixta.
Tapia de Villadiego.—Unico. 

Unica. Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial.

Citores del Páramo.—Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Cilleruelo de Abajo.—Unico. 
Unica. Escuela vieja de niñas.

Ibeas de Juarros.—Unico. Uni
ca. Escuela de niños de Ibeas 
de Juarros.
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Rerzosa de Bureba.— Unico, i 
Unica. Escuela nacional mixta.

Moncalvillo de la Sierra.— 
Unico.—Unica. Escuela de ni 
ños. '

Gatazo.—Unico. Unica. Local 
Escuela.

Rebolledo de la Torre.7—Uni
co. Unica.—Escuela nacional.

Fresnillo de las Dueñas.—Uni
co. Unica. Escuela nacional de 
niños.

Reinoso de Bureba.—Unico. 
Unica. Escuela nacional mixta.

Trespaderne.—Unico. Unica. 
z Escuela de párvulos.

Alcocero de Mola.— Unico. 
Unica. Escuela nacional mixta.

Barbadillo del Pez.—Unico. 
Unica. Escuela nacional de ni 
ños.

Monterrubio de Demanda.— 
Unico. Unica. Salón de la Casa 
Consistorial.

Prádanos de Bureba.—Unico. 
Unica. Escuela nacional mixta.

Quintanabureba.—Unico. Uni
ca. Escuela nacional.

Jaramillo Quemado.-Unico. 
Unica. Escuela mixta.

Cueva de Juarros^ — Unico. 
Unica. Escuela mixta.

Villasur de Herreros.—Unico. 
Unica. Escuela de párvulos.

Basconcillos dei Tozo.—Dis 
trito único. Sección primera. Es
cuela mixta de Basconcillos del 
Tozo. Sección segunda. Escuela 

.mixta de Trasahedo del Tozo.
■ Yudegó y Viilandiego.—Urii-, 
co. Unica. Escuela de niños.

Agés.—Unico. Unica. Escuela 
nacional mixta.

Olmillos deSasamón.—Unico.
Unica. Escuela de niños.

Humada.—Unico. Unica. La 
Escuela nacional mixta.

Villangómez.—Unico. Unica. 
Escuela de niños.

Cabañes de Esgueva.—Unrco. 
Unica. Escuela de Párvulos. -

Santibañez del Val.—Unico. 
Unica. Escuela Nacional de 
niños.

Alfoz de Bricja,—Unico. Uni
ca. Escuela de niños de Barrio 
de Bricia.

tiuintanaélez.—Unico. Unica.
Escuela Nacional de niños,

Pinilla de los Barruecos.—Uni 
, co. Unica. Escuela de niños.

Castil de Peones.—Unico. Uni
ca. Escuela.

Villatuelda. — Distrito único.

Sección única. Escuela de ni
ños.

Sargentos de la Lora.—Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Retuerta.—Unico. Unica» Pri
mer piso de la Casa Consistorial.

Merindad de Sotoscueva.— 
Distrito único. Sección primera, 
Quisicedo. Segunda, Ahedo-Li- 
nares. Tercera, Cornejo. Cuarta. 
Quintaniila del Rebollar.

Palacios de la Sierr i.—Unico. 
Unica. Escuela Nacional de ni
ños núm. 1.

Guzmán.—Unico. Unica. Es
cuela Nacional de niños.

Villoruebo. — Unico. Unica. 
Escuela Nacional Mixta.

Arenillas de Ríopisuerga. — . 
■Unico. Unica. Escuela Unitaria 
de niñas.

Tobes y Rahedo.—Unico. Uni
ca. Escuela Mixta de Tobes.

Sasamón.—Unico. Unica. Es
cuela de niños número 1.

BriViesca. Distrito único. Sec
ción primera, Marqués de Torre- 
soto, núm. 28.— Academia de 
Santa Casilda.

Segunda, el mismo colegio.
Segundo. Primera, Grupo es

colar «Teresa Arco, aulas de la' 
primera planta.

Segunda, el mismo grupo y la 
misma planta.

ASUMIOS OFICÍALES
JEFATURA DE MINAS

término de Valle de Valdebeza- 
na (Burgos), a cuya Petición co
rrespondió el núrñeró 3.699 de 
aquella provincia.

2. ° Que tramitado el expe
diente reglamentariamente, con 
fecha 12 de enero de 1960, el 
limo. Sr. Director General de 
Minas y Combustibles, acordó 
denegar la tramitación del mis
mo, como concesión directa, y 
que se continuara, como expe
diente de Permiso de investiga
ción.

3. " Que verificadas las opor
tunas publicaciones} dentro del

* Plazo reglamentario Para Presen
tar oposiciones, tuvo entrada en 
esta Jefatura, la de la Herman
dad de la Ribera (Burgos), sus
crita Por su Presidente don Gon
zalo Gutiérrez Fernández, ale
gando quei el Peticionario don 
Efrén Fernández Navamuel re
pite la maniobra de don Eladio 
Peña, solicitante del Permiso 
“Aná Mary" núm. 3.668 de la 
Provincia de Burgos, al que la 
misrqa Hermandad se oPuso, 
.Porque: a) en el terreno no exis
ten minerales de cuarzo de la 
sección B, sino tan sólo gravillas 
y arenas silíceas de la sección A; 
b) la Hermandad de la Ribera 
es la Propietaria de dichos terre-

PALENCIA - BURGOS
La Jefatura del Distrito Mi

nero, con fecha 2 de noviembre 
de 1960, ha dictado la siguiente

RESOLUCION
Visto el expediente de Permiso 

de investigación, “María Luisa”, 
núm. 3.699, dé la Provincia de 
Burgos, incoado Por D. Efrén 
Fernández Navamuel.

Resultando.
1,° Que con fecha 26 de ene

ro de 1959, tuvo entrada en el 
Registro de esta Jefatura, instan
cia suscrita Por don Efrén Fer
nández Navamuel, solicitando 
concesión' directa de explotación, 
de mineral - de cuarzo, con el 
nombre de “María Luisa”, en 

nos, explotadora de las arenas y 
gravillas silíceas, bien directa
mente o Por concesión, y c) la so
licitud a que se contrae ei escri
to del Peticionario, constituye en 
el fondo ni más ni menos que una 
maniobra Para intentar sacar las 
arenas silíceas sin Pago de canon 
alguno, a la Hermandad.de a 
Ribera con el Pretexto engañoso 
de que son minerales de cuarzo.

4.° Que dada vista de ja 
Protesta al peticionario, este a 
contesta Por medio de su repre
sentante apoderado don ?e r® 
Sáiz Alonso, manifestando, a) 
que la Primera arguméntación no 
puede en modo alguno ser toma 
da en cuenta, Porque el Peticio
nario se circunscribe a yacunien

Hermandad.de
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tos de cuarzo, o sea minerales de 
ja Sección B, Y sabido es. que 
esas sustancias se sustraen al ré
gimen de la Propiedad Privada; 
bj que también es irrelevante la 
oposición recogida en el segundo 

' inciso ya que tan solo se proPone 
la legítima concesión de un de
recho, consistante en la explota
ción del mineral objeto del Per
miso de investigación solicitado, 
respetando las normas legales, 
c) que existen en' el terreno en 
cuestión minerales de cuarzo, es 
decir sustancias de la Sección 
B, además de que el Porcentaje 
de riquezas del mineral aludido 
es en extremo considerable y 
ello legítima más aún la petición 
formulada, y d) que no es mo
mento de discriminar en torno a 
la incompatibilidad de explota
ciones que se invoca.

5." Que, enviado el expedien
té a informe de la Abogacía del 
Estado de Burgos, ésta lo emite 
con fecha 26 de julio de 1960, 
en el sentido de que, el hecho de 
que el Propietario de los terrenos 
donde hayan de realizarse las 
investigaciones, sea la Herman
dad de la Ribera no es óbice a 
su otorgamiento, ya que éste se 
atribuye no a los titulares de las 
relaciones dominicales sobre el 
terreno, sino que su explotación 
corresponde a todo esPañol solici
tante, que se encuentre en el Ple
no uso de sus derechos civiles; 
2-”, que si la Hermandad de la 
Ribera tienen concedido Permiso 
Para explotar materiales de la 
Sección A —-gravilla y arenas si
líceas-— ello no es obstáculo Para 
que se otorgue Permiso de inves
tigación de los minerales de la 
Sección B, como reconoce la ju
risprudencia del Tribunal Supre
mo, en sentencia de 28 de octu
bre de 1955, y 3.° que, caso de 
existir incompatibilidad entre la 
explotación de minerales de la 
Sección A, y la investigación de 
los cohíPrerididos en la_Sección B, 
tal ihcoihPatibilidad se resuelve 

Por el Procedimiento? marcado en 
el art. 19 del Reglamento de Mi
nería, teniendo en cuenta la ex
plotación de mayor utilidad, y 
cuya resolución viene atribuida a 
la discrecioñalidad de la Direc
ción Generál de Minas y Com
bustibles.

Considerando:
1. " Que la vigente Ley de 

Minas clasifica las sustancias mi
nerales en las Secciones A) Ro
cas, y B) Minerales, y al incluir 
el cuarzo' en la Sección B), que
da regulada la Petición de don 
Efrén Fernández Navamuel, Pol
los artículos 30 y siguientes del 
vigente Reglaihento General Para 
el Régimen de la Minería, cuyos 
Preceptos quedan cumplidos en 
el Presente permiso de investiga
ción “María Luisa” número 
3699.

2. ° Que, la Protésta formu
lada Por la Hermandad de la 
Ribera, carece de fundamento 
Para oponerse al otorgamiento 
del permiso de investigación que 

•nos ocuPa, si bien le asiste el de
recho a Percibir, como Propieta
rio del terreno, la indemnización 
Por perjuicios y ocupación, según 
Previene el art. 70 del citado 
Reglamento, y que debe, tener 
lugar con arreglo al mismo, una- 
vez concedido el Permiso y antes 
de iniciar las investigaciones.

3. ° Que aparecen cumplidas 
en la tramitación de este expe
diente las prescripciones regla
mentarias.

Esta Jefatura ha acordado 
desestimar la oposición Presenta
da Por la Hermandad de la Ri
bera contra, el otorgamiento del 
Permiso de investigación Mana 
Lkiisa”, núm. 3699 de la Provin
cia de Burgos y que se contiene 
la tramitación del expediente, de
biendo notificar este acuerdo a los 
interesados y Publicarlo en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia.

Lo qjue, en cumplimieito de lo 
que determina el art. 44 del Re

glamento General Para el, Régi
men de la Minería,, se Publica en 
el “Boletín Oficial” de Burgos.

Falencia, 2 de noviembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe.

lenrtdi tó [enantradon Parcelaria
Por el Decreto de.24 de octu

bre de 1958, se declaró de utili
dad Pública y de urgente ejecu
ción, la concentración Parcelaria 
de la zona de Fresnillo de las 
Dueñas, y

Por el Decreto de 23 de seP1- 
tiembre de "1959, se declaró de 
utilidad Pública y de urgente 
ejecución, la Concentración Par
celaria de la zona de Santa Ma-^ 
ría del CamPo.

A efectos de delimitar las su
perficies de dominio público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 10 de 
agosto de 1955, el Servicio de 
Concentración Parcelaria Pone 
en conocimiento de los Propieta
rios colindantes con superficies 
sometidas a la jurisdicción de 
Obras Públicas y Diputación 
Provincial que en el día 18 de 
noviembre de 1960 y hora de las 
once se verificará la determina
ción de las referidas superficies, 
al efecto de exceptuarlas de la 
concentración Parcelaria. Oportu
namente se dictará el correspon
diente acto administrativo sin su
jetarse a los trámites estableci
dos en la legislación sobre des
lindes;

Lo que se Pone en conoci
miento de los interesados en ge
neral a fin de que Puedan Pre- 

I senciar los trabajos, Pudiendo 
Plantear ante la jurisdicción 
competente lo que convenga a sü 
derecho y entendiéndose que tal 
determinación del dominio Pu
blico no implica un deslinde en 
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sentido técnico ni Pie juzga cues
tiones de Propiedad.

Burgos, 3 de noviembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, ilegible.

Ayuntamiento de Presencio
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuero de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, en las condiciones pre
vistas en el art. 6'81 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del .mencionado Presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el termine 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, según, el art. 682 «du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municial.

b) Las Personas interesadas 
direcamente, aunque no habiten 
en el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas, en 
general, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones én la 
Delegación de Hacienda, advir- 

. tiéndese que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho ' 
Cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Presensió, 31 de octubre de 
1960.—^1 Alcalde, Simeón Or
tega.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanalorancó, Par
tido de la Sierra en Tobalina, 
Merindad de. Montija, Ciadon- 
chá, San Martín de Rubiales, 
Rezmondo, Los Balbases, Hon
toria del Pinar, Arauzo de To
rre, Vizcaínos, Hoyuelos de la 
Sierra, Barbadillo del Pez, Vi- 
llaqúirán de los Infantes y Fuen- 
teiisendo.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

En cumplimiento y a los efec
tos de lo esteblecido en el 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local, se hace publico que 
durante el plazo de quince días 
se encontraran expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
expedientes de habilitación y 
suplemento de créditos.

Hontoria del Pinar, 2 noviern- 
bre de 1960.—El Alcalde, José 
Navazo.

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Formada la matrícula del im
puesto industrial Para el año 
de 1961, queda expuesta al Pú
blico en la Secretaría de esta 
Cororación, Por el plazo de diez 
días hábiles, a que de que Pueda 
ser • examinada por los contribu
yentes interesados y formular an
te la Alcaldía las oportunas re
clamaciones, en la inteligencia de 
que, transcurridos que sean, no se 
admitirá ninguna. •

Huerta de Rey, 25 de octubre 
de 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Merindad de 
Montija

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón de la rique
za urbana para el ejercicio de 
1961, se halla expuesto? al pú
blico por espacio de ocho días 

en la Secretaria de este Ayunta
miento con objeto de que pue
da ser examinado y presenta, 
las reclamaciones que conside
ren justa^.

Merindad de Montija 31 de 
octubre de 1960. -El Alcalde 
Presidente, Primitivo Gómez

Ayuntamiento de Villorobe
Formada la matrícula de in

dustrial de este Municipio para 
el próximo ejercicio de 1961, 
queda exquesta al público en la 
Secretaria de este Municipio por 
término de diez días a partir de 
la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, du 
rante cuyo plazo puede ser .exa
minada por los interesados o 
sus representantes legítimos y 
formular las reclamaciones que 
estimen procedentes, 'advirtien
do, que transcurrido .que fuere 
el mismo, no se admitirá ningu
na.-

Villorobe, 19 de octubre de 
1960.—El Alcalde, Santiago Pi 
no.

Ayuntamiento de Sotillc de ja 
Ribera 1

Formados por este Ayunta
miento los documentos cóbrate
nos de la riqueza rústica y ma
trícula industrial, Para el Próximo 
ejercicio de 1961, se hallan ex
puestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales Pueden , ser examinados Por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen justas, 
Pues pasado dicho Plazo no se 
admitirá ninguna.

, Sotillo de la Ribera, 27 de oc
tubre de -1960. — El Alcalde, 
Antonio Arroyo.

ADTOHCIOS PARTIdUBES
ÍE6D1D DE DEEIDEIIES DE «« 
depastores.de ovejas, dulas con 
cejíles, etc., etc.

MOTDALIDAD PJOVIIICUL AGRABU
Espolón, 20.—Burgos

depastores.de

